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Advertencia.—No m admitirán, para su inserción, comunicaciones

registrad»» óaA Gobierno Cieil de a provincia

POR PALABRA y loa anwMfe» 
Jadlcialea a otoco otettnaMf 
éobiende loa totereeadoa aore- 
Atar antea de la píRilioaetóe 
y por medio da la oorreapoa- 
«iente Carta de papo, beber 
Ansfecho su importe en la De-, 
eoeitarla de Fondos provincia- 
ím, ata suyo reguteMo ae al 

taaertaría.

SU wjti rilx 4fi & IntervenciOo íW la Excelentísima Diputación Provincial. El 
««ere de la anactipelón es adelamtado; por tanto, sólo se atenderán las susertp- 
eloaas si* vangso acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los d^j^uera 
4e la eapital por loedte de Ubranaas del Teeero, Gire Postal e letra de fácueobre

Las leyes ebllgartn sa la Península, Islas SMáyeeNSBiMe. CMasetae, < tprttWPIA 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días «te su promulpq.- 
tlón si en ellas no se dtspustese otra «osa. Se sntísskds dealsa la prbumlgaeM* 
si día en <u« termina la tnaenetán de la ter en «I «JMetle MsAai del leteEMP.

Mînîfterîo Je Agrí 
cultura

DIPUTACIOH PROVINCIAL

ORDEN de 5 de diciembre de 
1945 por la (|u* se dan normas 
para e<tablec^r anualmente 
planes de cultivo en regadíos, 
al amparo de lo dispuesto en 
la Ley de 5 de noviembre de 
1940 ' •
limo. S’".: La Orden del Minis­

terio de Agricultura de 19 de 
Septiembre de 1945 se refiei*e a , 
la realización de los barbechos, 
que aseguran en momento opor­
tuno la superficie mínima que 
debe sembrarse en los secanos, 
principalmente de trigo; pero en 
el c so de los regadíos, las siem- 

. bras no está supeditadar a un 
barb^^cho propiamente dicho, y 
en ésto.s las plantas productoras 
de alimentos p ra el hombre son 
más diversas y están e^ compe- 
tencia en las alternativas con 
las que producen alimentos para 
el g inado. H.tbida cuenta de que 
las superficies dedicadas en es­
tos regadíos a la producción de 
alimentos para consumo de la 
población humana viene dismi­
nuyéndose notablemente en be­
neficio a la de alimentos para la 
ganadería, se hace necesario to­
mar medidas que garanticen un 
mínimo cultivo en estos regadíos 
de las plantas que proporciocen 
los recursos fundamentales para 
la alimentación humana.

Por ello, y en virtud de lo dis­
puesto en los artículos primero, 
tercero, octavo y undécimo de la 
Ley dep de noviembre de 1940, 
este Ministerio ha tenido a bien 
disponer;

Primero. Las Juntas Agríco­
las Locales, o Juntas Sindicales 
A^p pecuarias formularánanual- 
mMtc planos de cultivo para las 
fincas de regadío de su término 
municipal.

Segundo. El porcentaje míni­
mo de la total superficie del re 
gadíu de cada finca que deba de­
dicarse a la obtención de produc­
tos necesarios a la ali;£ieñtación 
humana, tales como trigo, alu­
bias. remolacha azucarera, pata 
tas caña de azúcar, plantas de 
huerta en general y otros, debe 
ser el que se fije por la Direc­
ción General de Agricultura, pa­
ra cada zona regable, previo in­
forme de las Jefaturas Agronó­
micas Provinciales D/ntro del 
porcentaje que se séñale, queda 
el agricultor en libertad de esta­
blecer aquellos cultivos que con 
lidere más conveniente» a sus in, 
tereses pero se le.s prohibirá 
dar a los productos obt nidos en 
la superficie s ñ dada otro desti­
no distinto qu í no sea precisa­
mente el del ab isteciraiento na­
cional sin poder transformarlos 
en productos ganaderos.

Mabilliac’ón y Suplemento Je crédito
La Comisión Gestora de esta Exema Diputación Provincial en 

sesión celebrada en el día de aver, por estimarlo de necesidad, y 
u genciá previo infórme del Sr Interventor de Fondosdie la Corpo­
ración y a propuest t de la Comisión de Hacienda, acordó, habilitar 
y suplementar créditos al Presupuesto provincial vigente en la 
Cuantía y por los conceptos que a continuación se detallan. j

Habilitación

Dios guarde a V. I. mnehoi 
afios

Madrid 5 de diciembre de 1945 
REIN 

limo Sr. Diiector general de
Agricultura.

Cap.®
2.®
6®
1 i.°

Art.°
2 ° 
4?
10.°

Gastos presentación Presidencia 
G istos generales de Corporación 
Keparación conservación de edtflcios

Pesetas
1.700'00

117.468 16

lo.”
provinciali s

único Operaciones de crédito provincial

1.® 5.®
> 8®

2® 1.®
O 0»

6.® 4;®
S’’ 1.®

> 2.®
» 3®

V
> 5®

9.® 2.®
10.® 5.®
10.® 12.®
11.® 3.®

11.® 10.®

17.® 1.®
18.® único

TOTAL

Suplemento
Pensiones
Otros"conceptos análogos
Respresentación de la Diputación y Comi­
sión G stora
Dietas de los Diputados provinciales
Gastos generales de la Corporación
Atenciones generales
Maternidad y expósitos /
Hospitalización de enfermos
Huérfanos y desamparados
Dementes
Otras instituciones de carácter social ’
Escuela de sordomudos
Subvenciones o becas

6 000'00
500 000-00

625 168 16

5 000'00*
16 000 00

Reparación y conservación de caminos veci­
nales
Reparación y .conservación de edificios pro­
vinciales .
Por ingresos indebidos
Para atenciones no comprendidas en el pre­
supuesto

Habilitación 
Suplemento

TOTAL
Refómen

TOTAL

583 312'n
203 017'35

786 329 46

2 500'00
500 00
67 37
50*65 

4 750-00 
9 000'00 

78.000-00 
36 500 00
5.50000

450-00
375'00

11.274*33

15.000'00
1.000'00

10.000'00

203.017*35

El importe de los anteriores créditos se cubrirá con el sobrante 
y sin aplicación obtenido en lá liquidación del Presupuesto corres­
pondiente aVejercicio anterior en la suma de los ingresos sobre los 
gastos, de conformidad a io dispuesto en el artículo 11 del Regla­
mento de Hacienda dunicipaí, 12 del Decreto de 4 de diciembre de 
1931 y 41 de la Ley de Administración y Contabilidad de 1 de julio 
de 1911. '1

Lo que se anuncia en este periódico oficial, al objeto de que se 
puedan foimular las-rec!amacione spertinentes ante la Corporación 
provincial, durante el plazo de 15 días de exposición del expediente 
al público en la Secretaría de la misma a partir de la fecha de su 
publicación. . ,

Logroño, 22 de diciembre de 1945
El Presidente, José María Pozanzos Burgos

Tercero. La Dirección Gene 
ral do Agricultura queda igual­
mente fpcultída oara fij rr en ca­
da zona. si ’s preciso, la super-' 
fice que alguna de la*^ citadas j 

■plantas deba ocupar, dentro del 
límite anteriormente marcado 
para la totalidad de ellas.

Cuarto. Las infracçiortes de 
esta disposición serán sanciona-

das con arreglo a lo prevenido j 
en la Le^’ dé 5 de noviembre de ' 
1940 i

Quinto. La Dirección Gene­
ral de Agricultura dictará las dis­
posiciones que estirne oportunas 
para el cumplimiento de lo que 
se dispone en la presente Orden.

Lo que d go a V. 1. para su co- 
nocimient'i y efectos. •

Ministerio' de la Gober­
nación

2091
Orden de 3 de diciembre de 1945 

por la que se aclaran dudas 
surgidas sobre cumplimiento 
de la disposición relativa al 
reconocimiento de reses por­
cinas con destino al consumo 
familiar.
limo. Sr: Habiendo «urgido 

dificultades e el cumplimiento 
de la disposición relativa al re­
conocimiento de reses porcinas, 
con destino al consumo familiar, 
sobre todo en aquellas provin­
cias donde la escasez de Veteri­
narios acomula gran cantidad 
de servicios en un solo profesio­
nal.

Esté Mini.sterio, ha tenlno a 
bien acordar que en tanto no es­
tén cubiertas las vacantes de 
partidos Veterinarios que hoy 
figuran acumuladas a los profe­
sionales que desempéflan cargos 
en los partidos limítrofes, regi­
rán las normas establecidas con 
anterioridad a la Orden de 29 de 
mayo, conforme vaya estimando 
la Dirección General de Sanidad 
que quedan regulados los Servi­
cios con la inspección personal 
délos Veterinarios municipales 
de las reses en vivo, canal y mi- 
crográfica.

Por lo que afecta a. la aplica­
ción de la placa sanitaria estable­
cida para la circulación de jamo­
nes traseros y delanteros, proce­
dentes de la matanza para consu­
mo familiar, no podrán percibir 
los Veterinarios cantidad alguna 
y, su coste, será con carg© a los 
emolumentos que perciban por 
la práctica de estos servicios.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. ñiuchós 
años.

Madrid, a 3 de diciembre de 
1945.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr* Director general de 
Sanidad.

Depósito de Intendencia
. 2187 ■

Siendo necesario la adquisi­
ción de tocino se invita a los in­
dustriales chacinero.s a que pre­
senten oferta del citado artículo 
para las atenciones de este De­
pósito pudiéhdo haceiló hasta el 
día 25 del actual.

Logroño, 21 diciembre 1945.
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Administración de
Justicia 01

22 de Diciembre de 1.945

. Manuel de la Cruz Presa 
Juez Ide Instrucción accidental 
del Distrito número Uno de Va 
lladolid y su partido.

Por el presente que se publi­
cará en los Boletines Oficiales 
de España y en el <Boletín Ofi­
cial del Estado>, se hace saber a 
todos los Párrocos, Capellanes, 
Sacerdotes y Ordenes Religios s 
que en este Juzgado se sigue su­
mar io núm. 428 de 1945 por sus- 
tración de objetos del culto, que 
son: Tres Cálices completos des 
trozados, rotos e inservibles y . 
otro sin la peana tambié , inser- j 
viblé; todo ello de plata, y en j 
una dé las peanas aparece una j 
inscripción hecha en tinta en que i 
se lee: <MÁGDALENA>; por el 
presente edicto se ofrecen el pro­
cedimiento conforme lo dispues­
to en artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal alos que 
resulten perj udicados y se ruega 
que si tales objetos fueyon sus­
traídos, se facileh datos en que 
sitio, en que fechas y Juzgado 
correspondiente por el que prac­
ticarán las diligencias.

Dado en Valladolid a 17 de di­
ciembre de 1945. ' .

El Secretario 1

, REQUISITORIA / 
2166

Eusebio Giménez Giménez, hi­
jo de Pedro y de Agueda, natu- 

- ral y avecindado en Logroño, 
provincia de Logroño, nacido el 
día 15 de Diciembre de 1924, de 
oficio esquilador, estado soltero 
estatura un metro y 65.5 milíme­
tros, sus señas.- pelo castaño, ce 
jas al pelo, ojos castaños, ,nariz 
aguileña, barba escasa, boca re­
gular, color sano, frente estre­
cha, aire marcial, producción 
buena y sin señas particulares, 
sujeto a expediente judicial por 
deserción, comparecerá en el 
término de quince días en el 
Cuartel del Alta, Regimiento de 
Infantería Valencia número 23, 
de guarnición en Santander, an­
te él Señor Juez Intructor Don 
Adrián Núñez del Río, Tenúnte 
de Infantería, con destino en di­
cho Regimiento, bajo a percibí 
miento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Santander, 17 de diciembre de 
194 .

El Teniente Juez Instructor,

Anuncios Oficíal^i^z^
EDICTO B I , ,

01^4 V las doce de la mañana, con in-2164
Aprobado por este Ayunta­

miento el presupuesto municipal 
ordinario para ekt jercicio de 
1946, queda expuesto al público^ 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 di ts finido el cual 
durante otro plazo de . 15 días a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponérse reclamaciones, an­
te la Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los motivos 
señalados ep el art. 301 del Esta­
tuto municipal, aprobado-, por 
R. D. de 8 de xMarzo de 1 24

Pinillos a 13 de Diciembre de 
1945.

El Alcalde, 
EDICTO

2163

fe ‘2-1EBI6T® 1 plazo dé quince días, durante
T-i 1 n , T24/ ! los cuales pueden presentarsen
El día 26 del actual y hora de i reclama clon es tanto contra el 
s doce de la mañana, con in-4 Presupuesto como contra las Or-

tervalo de una hora^ tendrán lu­
gar en esta alcaldía, las subastas ?
siguientes.’ j

• 1.^. Monte Torralijos:. pa=-tos 
para 15J lanares y 20 cabríos ta­
sados en 1 050 pesetas, mas 63 
pesetas de indf'mrizacione.j, ca­
bida 106 Hectáreas

2. *. Mo o té Sa n to Vi ej o y Al c i ' 
rama; pasto» para.200 lanares y 
50 cabrfo.s tasados en 1 750 pese­
tas, más 105'-pesetas de indenni- 
zaciones cabida'289 Hectáreas.

Los pH goí, de condiciones 
que st reirán, de base están de' 
manific'^to en es„a S cretaríi.

Caso de qu d.ir desierta ilgj

Ay unta - J 
miento el presupuesto ordinario

Aprobado por este

para el ejercicio de 1946, queda ‘ 
expuesto al público en la Secre- i 
taría nnunicipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo- ! 
sición al público, podrán inter­
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincúa, por los motivos seña­
lados n el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprob ido por R. De- 
-creto de 8 de Marzo de 1924.

Villamediana de Iregua a 14 
de díciernbre de 145 A, 

- . .. - El Alcalde,
«DICTO - 

2168 
Aprobado por este' Avunta 

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1946, queda 
expuesto al público en la Secre­
taria municipal for término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días a contar 
desde la termin ición de la exoo- 
sición al público, podran inter­
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña­
lados en el art. 301 del Estatuto

na de >üb;i^iasv la segunda-
tendrá ;ugar ei- di i v-elntiauev^ 
del presente mes., dando princi­
pio a la misma hora y condicio­
nes que a la primera.

Valdemadera a 14 de Diciem­
bre de 1945 .

El, Alcalde,

EDICTO
A los efectos de. su exáraen y 

reclamación, quedan .expuestos 
al público en la Secretaria'Muni­
cipal por los plazos ; que a conti-, 
nua.ción^se expresan los docu­
mentos siguientes.-

Presupuesto Municipal ordina­
rio para el ejercicio de 1946, por 
15 días.

Repartimiento de Rústica y 
.Pecuaria po,r 10 días.

Expediente de transferencia 
de unos a otros capítulos del ac­
tual ejercicio por 15 días.

Medrano, 1 de diciembre de 
1945.

El Alcalde

ANUNCIO

dehanzas en la Secretaría de es­
te Ayuntamiento j y du-'a rite los 
otros quince días siguirncos ánte . 
la Delegación d ; Hacienda de la 
Provincia a tenor de lo precep­
tuado en el Estatuto Municipal,

Ezcaray, a 13 de diciembre de 
1945.

El Alcalde,

EDICTO
A los efectos d - su exámen y 

reclamación, qui dan expuestos 
al público en la Secretaría Muni­
cipal por los plaZ' S que a conti- 
nuaci'ui se resan los docu- 
menój' siguuntfS:'

Pií »upU' »to Municipal ordi 
nario para el ejercicio de 1946^ 
por 15 días -

ExpedDnte de transferencia 
de imafc a otro.» capítulo.» del ac 
tual ejl|rcicio por 15 días.

Sequela, a 1 de Diciembre de 
1.945. - -

El Alcalde,

EDICTO

2081
Formado el Repartiraie to Ge­

neral de Uiilid ides correspon­
diente al añ I 1945, se exoone al 
público por el plazo de 15 días' 
en la Secretaría de este Ayunta­
miento durante cuyo plazo y tres
días más, los propietarios que se 
crean perjudicados polirán pre­municipal, aprobado por R De- ----- - r .

creto de 8 de MAr2o de 1924. sentar las reclamacnnes deb.da.
Pazuengos a 15 de Diciembre

de 1945.
K1 Alcalá»,

EDICTO.

mente justificadas y reint- gra­
das, sin cuyes requisitos no será 
admitida ninguna por justa y le

Acordado por. esté Ayunta 
mi nto un suplemento de crédit 
to con cargo a las existencias re­
sultantes en la liquidación del úl- ' 
timo ejercicio; con objeto de do­
tar convenientemente insuficien­
tes consignacioiies dí^ varios ca­
pítulos y artículos del Presupues­
to municipal ordinar.o de! año 
actual, queda el expediente de 
manifiesto al público por plazo 
de quince días, según previene 
el artículo 12 del Reglamenta de 
H cienda Municipal, a efectos 
de su e'cámen y reclamaciones.

Aus^jo a 1-1 de Diciembre de 
1 945.

El Alcalde,

EDICTO
2097

A los efectos de re cía macio 
nes y en cumplimiento de los 
preceptos lególes, se hallan ex­
puesto^ al'PÚblico en ía Secreta­
ría de este Ayuntamiento por los 
plazo.s laglam'nrarios, los si- 
gui< nt s docum* ntos Pr- yécto 

• de Presupuesto. O dinario para

‘REQUISITORIA 
2109

Teresa García Lozano, de ,27 
años, natural de Anguiano (Lo­
groño) hija de Pedro y de Toma- 

• sá domiciliada últimamente en 
Logroño, Herrerías 27 3.° com­
parecerá ante el Juzgado de Ins­
trucción de Logroño dentro del 
término de diez días para consti­
tuirse en prisión provisional por 
la vausa número 289 de 1945 que 
se sigue en este Juzgado por de­
lito de Hurto apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el 
perjuicio consiguiente e incurri­
rá en las demás re«ponsabilida- 

- des que determina la ley
Por tanto ruego a todas las 

autoridades y encargo a la Poli­
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado, y 
de ser habido sea puesto a dis-

2076
A los efectos de reclamacio­

nes, quedan expuestas al públi­
co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo regla-, 
mentario los siguientes docu­
mentos.

, Proyecto de presupuesto mu- 
-aiicipal ordinario para el ejerci­
cio de 1946.

Expediente de transferencia de 
crédito ue unos a otros capítulos 
del presupuesto municipal ordi­
nario d-1 año actual.

Igea 7 de diciembre de 1945-
B1 Alcalde,

EDICTO
2095

1 que .«ea. _ ,
Ah ilos, 5 diciembre de 1945.
El Presidente de la Junta,

i ti tijercicio de 19^16
Expedienté dt Ir- ii'ferencia

posición de este Juzgado.
Dado en Logroño a once 

diciembre de 1945.
El Juez de Instrucción,

de

Se pone en cpnof'imiento de 
todos los propietarios que po­
sean fincas rústicas. Hagan su 
declaración de sus propiedades 
ante la Junta pericial en el plazo 
de 8 días a partir de la publica- , 
ción del presente ai unció. A 
partir del día 20 quedu expuesto 
al publico en el Ayuntamiento el 
nuevo amillararaiento que empe­
zará en el próximo año 1946 Pa­
ra que hagan las reclamaciones 
que estimen oportunas^

El Villar de Arnedo 10 de di­
ciembre de 1945

El Presidente,

EDICTO i 
2190(7^

El día 26 del actual y hora, de 
las caatro de su tarde, tendrá lu­

ar en esta Alcaldía, la subasta 
siguiente:

Monte Alcarama; Pastos para 
150 lanares y 50 cabríos, tasado 
en 1.500 pesetas, mas 154 de in­
demnizaciones, cabida 560 Hec- 
tá. eas

Los pliegos de condiciones 
que se viran de ba^e están de 
manifiesto en esta Secretaría.

Caso de quedar desierta la su- 
basta, la segunda tendrá lugar el 
día 29 del présente mes dando
principio a la misma hora y con­
diciones que para la primera.

Navajún á 15 de diciembre de
1945.,

El Alcalde,

de Cré rm de um-s i otros Capí­
tulos del presupuesto Municipal 
Ordinario dH j fcicio del 1945. 

h Reparto de Rústica y Pecua- 
í^ria
í Reparto de Goptribut ión Ur- 
! baña. .
■ • Castroviejo a l.° de Diciembre 
' de 1945-

El Alcalde,

ANUNCIO V 
' 2068

Formado y aprobado porXeste 
Ayuntamiento el Presupuesto 
Municipal ordinario para el ejer­
cicio de 1946 así como las Orde­
nanzas correspondientes a los 
arbitrios consignados en el Pre­
supuesto de Ingresos del mismo, 
quedan expuestos al público por

EDICTO 
" : 2098.

A los efectos de reclaraacio- . 
ne» ÿ en cumplimiento de los 
preceptos 1-giles, se hallan ex- 
pu stos al púO'ico en la Secreta 
ria de éHe Ayuntamiento por 
los plazos r glament rios, los si- 
guientts documentos:

Proyectó de Presupuesto Or- 
dinrrio p<ira el ejercicio de 1946.

Expediente de Trausferefleia 
de ¿rédito de unos a otros Capí­
tulos de presupuesto Municipal 
Orinarlo del ejercicio de 1945.

Reparto de Rústica y Pecua­
ria

Reparto de Contribución Ur 
baña.

Santa Coloma a 1 de Diciem­
bre de 1945. -

El Alcalde,

1*. FrovtDcUi (l««roa«}


